REF: Reconsideración de la Nota S.E.T. /C.C. Nº XXXX. 

  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 006 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXXXX, la firma XXXXXX interpone Recurso de reconsideración contra la Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX.
L Objeto Que dentro del término legal concedido por el Artículo 234 de la Ley N° 125/1991, vengo a presentar recurso de reconsideración contra lo dispuesto en la Nota S.E.T/C.C. N° XXX de fecha 8 de noviembre de 2006 (notificada en fecha 13 de noviembre de 2006), fundado en los hechos y derechos que se exponen a continuación. IL Antecedentes En fecha 8 de agosto de 2006, presentamos al Subsecretario de Tributación (Expediente 2827/06) una consulta vinculante en virtud de lo dispuesto por los Artículos 241 al 245 de la Ley N° 125/91. La cuestión que motivó la consulta vinculante fue el tratamiento del impuesto al valor agregado (IVA) respecto a la venta de vehículos usados cuando son adquiridos de no contribuyentes Mediante Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 8 de noviembre de 2006 se nos notificó el Informe C.C. N° XXX del Consejo Consultivo por el cual sugiere denegar nuestro planteamiento por improcedente  Para ello, el Consejo Consultivo ha entendido que:
1. "... la disposición que establece una base imponible diferenciada para la enajenación de bienes usados, a efectos de una mejor liquidación del impuesto correspondiente... ".
2. "... en tal sentido al realizar operaciones gravadas y no gravadas la deducción del crédito fiscal que afecten indistintamente a ambos tipos de operaciones se realizará en la misma proporción en que se encuentren afectados... ".
3. "... para la liquidación del impuesto debe declarar las operaciones gravadas y no gravadas... a fin de imputar los créditos afectados solo a operaciones gravadas, de ahí la obligación de consignar las operaciones citadas en la declaración jurada correspondiente. "
4. "... la mecánica del funcionamiento y determinación del Crédito Fiscal, es evitarla acumulación de la carga tributaria y con este objeto cada vez que se vende un bien se aplicará el impuesto correspondiente, contra el cual corresponde imputar como crédito el que se ha debido aplicar en igual forma en la etapa anterior.
5. "Por consiguiente, el derecho al crédito no lo genera la operación de compra por si, sino el hecho de que con motivo de ella se haya aplicado y trasladado el impuesto correspondiente y es por eso mismo que se la conoce como Valor Agregado tipo "impuesto contra impuesto". Es decir, aparece en forma implícita que las adquisiciones de bienes o servicios que no generan débito tampoco deben dar lugar al crédito respectivo" IIL Nuestros fundamentos En la consulta vinculante planteada hemos manifestado que nuestra Empresa debe cumplir con lo dispuesto por el Artículo 82 de la Ley N> 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421/04 que establece respecto a esta cuestión "En la actividad de compraventa de bienes usados, cuando la adquisición se realice a quienes no son contribuyentes del impuesto, la Administración podrá fijar porcentajes estimativos del valor agregado correspondiente". En este sentido, el Artículo 19 literal g) numeral 1) del Decreto N° 6806/05 reglamentario del IVA, ha establecido que "Cuando se vendan bienes usados, adquiridos de quienes no son contribuyentes del Impuesto, el valor agregado de dichos bienes lo constituirá el treinta por ciento (30%) del precio de la venta sin incluir el IVA. Sobre el monto imponible así determinado, se aplicará la tasa del Impuesto y de este último valor se podrá deducir el Crédito Fiscal incluido en las restantes adquisiciones de bienes y servicios afectados a la actividad mencionada".  Hemos analizado ambas disposiciones y consideramos que del texto mismo de la norma no cabe otra interpretación que entender que la misma establece una base imponible especial para las operaciones de venta de bienes usados adquiridos de no contribuyentes, considerando gravado el 30 % del precio de venta y excluido del cálculo del impuesto el 70 % restante, a fin de evitar la pérdida del crédito fiscal IVA proporcional al prorrateo. Pero vía Declaración Jurada hemos podido probar que en la práctica lo dispuesto por la norma no se cumple, ya que se obliga al contribuyente a informar el total de las ventas debiendo consignar en el literal a) del Rubro 1) la porción gravada por el impuesto (30 % del precio de venta) y en el literal g) "operaciones no gravadas o exentas" del mismo Rubro la porción excluida del mismo (70 % del precio de venta). De esta forma, dicho porcentaje adquiere en la práctica el mismo tratamiento de una operación no gravada o exenta cuando debería tener un tratamiento especial por tratarse de una porción directamente excluida del cálculo del impuesto. Puede notarse que los argumentos dados por el Consejo Consultivo para tratar de desvirtuar nuestro planteo no son procedentes ya que hacen oídos sordos a nuestros fundamento respecto a que el 70 % de la operación de venta de bienes usados adquiridos de no contribuyentes no es una operación no gravada sino que directamente es una porción de la operación excluida del impuesto. Insistimos que esta forma de declarar la porción excluida del cálculo del impuesto como exenta o no gravada implica que al momento de determinar el crédito fiscal, el 70 % de los créditos IVA indirectos se convierten en costo para la Empresa. A pesar de que el Artículo 19 literal g) numeral 1) del Decreto N° 6806/05 dispone que del valor así determinado se podrá deducir el crédito fiscal incluido en las restantes adquisiciones de bienes y servicios afectados a la actividad, el mecanismo que impone el llenado de la Declaración Jurada hace que en los hechos no se pueda utilizar el I.V.A compras en su totalidad como crédito fiscal, debido a que la disposición de la información que se hace en la práctica, determina que forzadamente existan simultáneamente operaciones gravadas y no gravadas, con lo que la deducción del crédito fiscal estará condicionada a la proporción que surja de la participación de ambos tipos de operaciones gravadas o no gravadas en el total. Por ello, insistimos que este costo impositivo mayor proveniente de la aplicación de este método de prorrateo generado por la declaración del 70 % del precio de venta como porción no gravada o exenta del tributo, crea un nuevo impuesto que vulnera tres 
l. El principio constitucional de la legalidad;
2. El principio constitucional que regula la creación de los tributos;
3. El principio de la igualdad tributaria.
Por otra parte, vía formulario de Declaración Jurada se está creando una exoneración que también vulnera los principios constitucionales mencionados precedentemente. A modo ejemplificativo demostramos en nuestra consulta vinculante la diferencia que impone la norma respecto al tratamiento que debe otorgarse a la venta de bienes usados dependiendo si los mismos fueron adquiridos de contribuyentes o de no contribuyentes, y creemos conveniente volver a mostrar en esta reconsideración  Venta de vehículos usados adquiridos de contribuyentes: De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 2) del literal g) del Artículo 19 del Decreto N° 6806/05 se debe aplicar el procedimiento general de determinación del valor agregado, es decir que la base imponible para el cálculo del impuesto la constituirá el precio neto devengado correspondiente a la entrega del bien y la liquidación del impuesto se determinará por la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal. *Venta de vehículos usados adquiridos de no contribuyentes De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 1) del literal g) del Artículo 19 del Decreto N° 6806/05, la base imponible para el cálculo del impuesto estará constituida por el 30 % del precio de venta. El 70 % restante, en la práctica, se considera como exento o no gravado y por lo tanto al momento de calcular la deducción del crédito fiscal, la Empresa debe considerar que se están realizando en forma simultánea operaciones gravadas y no gravadas, y por lo tanto, calcular la deducción del crédito fiscal afectado indistintamente a las mismas en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales de un mismo período. En otros términos, al mismo tipo de operación se le otorga en la práctica tratamientos impositivos distintos, y más grave aún, cargas impositivas distintas, vulnerando así el principio de igualdad tributaria. Entendimos y seguimos entendiendo a pesar de la denegatoria a nuestro planteamiento que la intención de la Administración Tributaría al establecer este régimen especial de determinación de la base imponible del impuesto en el caso de venta de bienes usados adquiridos de no contribuyentes, no ha sido crear un nuevo impuesto o establecer una exención perniciosa para el contribuyente no prevista en la Ley vulnerando así principios constitucionales, sino que creímos y queremos seguir creyendo que la misma no ha tenido en cuenta que en la práctica, el Formulario 850 no prevé un rubro específico para esta situación que no afecte  negativamente la determinación del crédito fiscal de la Empresa y por ende, el aumento de su costo. IV Nuestra conclusión sujeta a reconsideración  Por todo expuesto precedentemente, en el entendimiento que el 70 % del precio de venta de vehículos usados adquiridos de no contribuyentes se encuentra excluido del IVA y que actualmente la mejor manera de cumplir con las normas sin vulnerar los principios constitucionales que rigen la materia, sería a través de la adecuación del llenado de la Declaración Jurada del Impuesto no declarando en el Rubro 1 literal g) "operaciones no gravadas o exentas" la porción que se encuentra excluida del mismo, es decir el 70% de la operación, solicitamos a la Administración Tributaría que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 234 de la Ley N° 125/91 reconsidere lo dispuesto mediante Nota S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 8 de noviembre de 2006 y haga lugar a nuestro criterio fundado que hemos expuesto en la consulta y reiterado en esta reconsideración por sostener que es el legalmente correcto. A continuación expondremos nuevamente nuestro criterio en forma breve y concisa: 1) Las operaciones de venta de vehículos usados adquiridos de no contribuyentes, el 70 % del precio de venta se encuentra excluido del cálculo del IVA y por lo tanto no debe seguir el mismo tratamiento otorgado a las operaciones exentas o no gravadas, por ser inconstitucional y crear una carga impositiva vía pérdida del IVA crédito proporcional no prevista en la ley para este tipo de operaciones; y 2) Actualmente, la mejor forma de cumplir con las normas, sin vulnerar principios constitucionales y sin afectar a la operación, es adecuar el llenado de la Declaración Jurada del Impuesto no declarando en el Rubro 1 literal g) "operaciones no gravadas o exentas" la porción que se encuentra excluida del mismo, es decir el 70% de la operación. v Petitorio  1) Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de reconsideración 2) Oportunamente, dictar resolución haciendo lugar al Recurso de Reconsideración presentado contra lo dispuesto en la Nota S.E.T/C.C. Nº XXX de fecha 8 de noviembre de 2006”.Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Con relación a la cuestión planteada, es importante volver a señalar lo dispuesto en la Ley Nº 125/91 en el articulo 82º-Base Imponible- texto modificado por la Ley Nº 2421/04 que “En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En las financiaciones la base imponible la constituye el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto distinto de la amortización del capital pagadero por el prestatario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En los contratos de alquiler de inmuebles, la base imponible lo constituye el monto del precio devengado mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En la actividad de compraventa de bienes usados, cuando la adquisición se realice a quienes no son contribuyentes del impuesto, la Administración podrá fijar porcentajes estimativos del valor agregado correspondiente……”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por su parte el articulo 86º-Liquidación del impuesto- menciona que “El impuesto se liquidará mensualmente y se determinará por la diferencia entre el "débito fiscal" y el "crédito fiscal". El débito fiscal lo constituye la suma de los impuestos devengados en las operaciones gravadas del mes. Del mismo se deducirán: el impuesto correspondiente a devoluciones, bonificaciones y descuentos, así como el impuesto correspondiente a los actos gravados considerados incobrables. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones que determinan la incobrabilidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

El crédito fiscal estará integrado por: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

a) La suma del impuesto incluido en los comprobantes de compras en plaza realizadas en el mes, que cumplan con lo previsto en el Artículo 85. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

b) El impuesto pagado en el mes al importar bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

c) Las retenciones de impuesto efectuadas a los beneficiarios radicados en el exterior por la realización de operaciones gravadas en territorio paraguayo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

No dará derecho al crédito fiscal el impuesto incluido en los comprobantes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y/o aquellos documentos visiblemente adulterados o falsos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

La deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Cuando en forma simultánea se realicen operaciones gravadas y no gravadas, la deducción del crédito fiscal afectado indistintamente a las mismas, se realizará en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales en el período que establezca el Poder Ejecutivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Quienes presten servicios personales podrán deducir el crédito fiscal correspondiente a la adquisición de un auto-vehículo, hasta un valor de G. 100.000.000 (cien millones de guaraníes) cada cinco años. La venta posterior de dicho bien quedará igualmente gravada al precio real de la transferencia. Los restantes activos fijos afectados a dicha actividad estarán igualmente gravados en la oportunidad que se enajenen, siempre que por los mismos se haya deducido el crédito fiscal correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Cuando el crédito fiscal sea superior débito fiscal, dicho excedente podrá ser utilizado como tal en las liquidaciones siguientes, pero sin que ello genere devolución, salvo los casos de cese de actividades, clausura o cierre definitivo de negocios, y aquellos expresamente previstos en la presente Ley.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo, cabe destacar que el dictamen realizado se encuentra sustentado en las disposiciones legales y en el “Principio de Integración de las Normas Jurídicas”, pues, la propia doctrina comparada e ideas generales sobre el principio señalado,  ha demostrado que  con el dictado de las normas de menor jerarquía lo que se pretende es reglamentar el alcance y/o significado de una norma de carácter general, sin que ello signifique alteración en la prelación del derecho positivo nacional. En el caso de autos, la firma recurrente se limita a señalar que existe una contradicción legal sin rebatir con argumentos válidos la contestación recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por su parte, el Principio de Legalidad establece que la determinación de los sujetos obligados y exonerados, es materia reservada de la Ley, y en ese sentido la Administración Tributaria está obligada a exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la legislación respectiva, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Consecuentemente, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota S.E.T/C.C N° XXX de fecha 8 de noviembre de 2006, razón por la cual la solicitud de Reconsideración resulta improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
